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CONTENIDO: 
I. Introducción. 

1. Régimen jurídico sustantivo común. Naturaleza y fines. 
A. Desventajas y Ventajas. 
B. Tipología del control de constitucionalidad a priori y de las consultas. 
C. “Vicio esencial del procedimiento legislativo”: Concepto jurídico indeterminado. 
D. Tratamiento jurisprudencial del “vicio esencial del procedimiento legislativo”. 

1. Fines del concepto jurídico indeterminado. 
2. Intento de definición o aproximación general y abstracta. 
3. Tipología jurisprudencial de los “vicios del procedimiento legislativo”. 

a) Esenciales y no esenciales (insustanciales). 
b) Tipología de los vicios esenciales. 
c) Actitud interpretativa de la Sala Constitucional al identificar un vicio esencial. 

E. Cuestiones de fondo o mérito constitucional en el control de constitucionalidad a priori. 
II. Consulta legislativa preceptiva.  

A. Naturaleza y fines. 
B. Órganos legitimados. 
C. Proyectos legislativos objeto de consulta. 

1. Reformas parciales a la Constitución. 
2. Tratados o convenios internacionales. 
3. Reformas a la LJC. 

III. Consulta legislativa facultativa. 
A. Naturaleza y fines. 
B. Sujetos legitimados. 
C. Objeto de consulta facultativa. 

1. General: Cualquier otro proyecto de ley, aprobación de actos o contratos administrativos y reformas al RAL. 
2. Leyes referenciadas. 
3. Proyectos de ley que regulan las materias contempladas en el artículo 96, inciso a) LJC (reformas parciales a la Constitución, 

reformas LJC y aprobación de convenios o tratados internacionales). 
D. Reiteración de la consulta legislativa facultativa sobre un mismo proyecto de ley. 

4. “Consulta institucional de constitucionalidad” planteada por otros órganos constitucionales y de configuración legislativa. 
5. Corte Suprema de Justicia, Tribunal Supremo de Elecciones y Contraloría General de la República. 
6. Defensoría de los Habitantes. 
7. Régimen jurídica procesal común. 

A. Oportunidad para efectuar la consulta. 
1. Generales. 
2. Reformas parciales a la Constitución. 
3. Proyectos legislativos o actos legislativos sujetos al trámite de emisión de leyes. 
4. Reformas al RAL. 

B. Requisitos del escrito de la consulta facultativa. 
C. imposibilidad de ampliar o adicionar la  consulta facultativa. 
D. Admisión de la consulta. 
E. Plazo para evacuar la consulta. 
G. Carácter complementario del control de constitucionalidad a priori y a posteriori. 
H. Efectos jurídicos del dictamen en el procedimiento legislativo. 
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